
 

 
DOCUMENTO DE OFRECIMIENTO CARRO TALLER 

KOK235 
Bogotá D.C 

 

 
Asunto: Ofrecimiento de vehículo (CARRO TALLER) 

 

 
CLAUDIA YOLANDA VARGAS GONZALEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 
obrando en mi calidad de representante legal de IMPORTADORA IC COLOMBIA SAS 
con NIT 900271666-1, , por medio de la presente certificamos que contamos con CARRO 
TALLER EN ARRENDAMIENTO Y EN NUESTRA TENENCIA  marca JMC de placas 
KOK235 modelo 2022 el cual quedará disponible al 100%, para la entidad en caso de 
resultar adjudicatario dentro del presente proceso de selección. 

 

Certifico que el carro taller es modelo 2022, de servicio público equipado con capacidad de 3 
pasajeros según se describe en el soat, cargada de herramienta y equipo necesario para la 
atención de cualquier eventualidad mecánica del parque automotor pesado del FDRS en la 
zona urbana de Bogotá y en la Localidad (zona rural).  

 
 

• Se anexa carta de propiedad 
• Se anexa Soat 
• Se anexa técnico mecánica 

 
 
 

En constancia de lo anterior firmo este documento en la ciudad de Bogotá 
cordialmente 

 



 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE CARRO TALLER PLACA KOK235 
 

CIUDAD Y FECHA DE CELEBRACIÓN: BOGOTÁ D.C., 15 DE ENERO DE 2025 
 

NOMBRE DEL ARRENDADOR: AUTOS MONGUI SAS 
NIT: 830.006.596-6 

 
NOMBRE DEL ARRENDATARIO: IMPORTADORA IC COLOMBIA SAS 
NIT: 900.271.666-1 
 
Entre los suscritos, MANUEL EDUARDO MONGUI ACOSTA, mayor de edad, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 9.531.645 de Sogamoso, actuando en nombre y 
representación de AUTOS MONGUI SAS, con NIT No. 830.006.596-6, y quien en adelante 
se denominará EL ARRENDADOR por una parte; y por la otra CLAUDIA YOLANDA 
VARGAS GONZALEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.103.407 de Bogotá D.C., obrando en calidad de representante Legal de IMPORTADORA 
IC COLOMBIA SAS con NIT 900.271.666-1, y quien en adelante se denominará EL 
ARRENDATARIO, , acuerdan celebrar el presente contrato de ARRENDAMIENTO, el cual 
se regirá por las siguientes cláusulas: 
PRIMERA.- OBJETO: EL ARRENDADOR entrega al ARRENDATARIO un CARRO 
TALLER PLACA KOK235, en calidad de arrendamiento. SEGUNDA.- OBLIGACIONES 
DEL ARRENDADOR: Además de las obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato, 
el ARRENDATARIO se obliga a: 1) Cumplir con el objeto del contrato en la forma y tiempo 
pactados, de acuerdo con este contrato. 2) Proporcionar al ARRENDATARIO la 
colaboración necesaria para el eficiente cumplimiento de los servicios prestados. 3) Poner 
a disposición del ARRENDATARIO la documentación que se estime conveniente y 
necesaria para el cumplimiento del objeto contractual TERCERA.- OBLIGACIONES DEL 
ARRENDATARIO: EL ARRENDATARIO se obliga a: 1) Pagar al ARRENDADOR la 
remuneración convenida en la forma establecida en este contrato. CUARTA.- PLAZO: El 
plazo para la ejecución del presente contrato será de Un (01) año, pero en todo caso podrá 
ser hasta que finalice el servicio prestado, por el cual se contrató. QUINTA.- VALOR: El 
valor del contrato será UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000) 
mensuales. SEXTA.- FORMADO DE PAGO: El valor pactado en la Cláusula anterior, será 
cancelado por pagos mensuales previa presentación de la factura de venta o cuenta de 
cobro al ARRENDADOR. SEPTIMA.- VIGILANCIA DEL CONTRATO: EL ARRENDADOR, 
o su representante supervisarán la ejecución del servicio encomendado y podrá formular 
las observaciones del caso con el fin de ser analizadas conjuntamente con el 
ARRENDATARIO, y ejecutar por partes de éste las modificaciones o correcciones a que 



 

 

hubiere lugar. OCTAVA.- CLÁUSULA PENAL: En caso de incumplimiento por parte 
cualquiera de las partes, dará derecho a la parte a quien se le incumplió al pago del diez 
por ciento del valor del contrato. NOVENA.- TERMINACIÓN: El presente contrato podrá 
darse por terminado por mutuo acuerdo entre las partes, o en forma unilateral por el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, por cualquiera de ellas. DECIMA.- 
INDEPENDENCIA DEL ARRENDATARIO: El ARRENDATARIO, actuará por su propia 
cuenta, con absoluta autonomía y no estará sometido a subordinación con EL 
ARRENDADOR. DECIMA PRIMERA.- EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: Queda 
claramente entendido que no existirá relación laboral alguna entre EL ARRENDADOR y el 
ARRENDATARIO, en consecuencia y por la naturaleza de este contrato no se ocasionaran 
prestaciones legales de ninguna índole. DECIMA SEGUNDA.- CESIÓN DEL CONTRATO: 
EL ARRENDATARIO, no podrá ceder parcial ni totalmente la ejecución del presente 
contrato a un tercero, salvo previa autorización expresa y escrita EL ARRENDADOR. 
DECIMA TERCERA.- DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales, el 
domicilio contractual será la ciudad de Bogotá y las notificaciones serán recibidas por las 
partes en las siguientes direcciones: por EL ARRENDATARIO, en la Carrera 25A No. 6-23 
de la ciudad de Bogotá, y por EL ARRENDADOR en la Carrera 23 No. 8-62 de Bogotá. No 
siendo otro el objeto se firma después de leído y aprobado por las partes, hoy a los quince 
(15) días del mes de enero de 2025, en la ciudad de Bogotá D.C. 

 
EL ARRENDATARIO 

 

CLAUDIA YOLANDA VARGAS GONZALEZ 
C.C. No. 52.103.407 de Bogotá D.C. 
IMPORTADORA IC COLOMBIA SAS 

 
EL ARRENDADOR 
 

 

MANUEL EDUARDO MONGUI ACOSTA 
C.C. No. 9.531.645 de Sogamoso 
AUTOS MONGUI SAS 



 

 

 
 

CERTIFICACION DE ALQUILER 
 

 
El suscrito MANUEL EDUARDO MONGUI ACOSTA, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 9.531.645 de Sogamoso, actuando en nombre y representación 

de AUTOS MONGUI SAS, con NIT No. 830.006.596-6, por medio de la presente 

certificamos que actualmente se presta el servicio exclusivo de carro taller TALLER PLACA 
KOK235 mediante alquiler a la empresa IMPORTADORA IC COLOMBIA SAS con NIT No. 

900.271.666-1 de tiempo completo y para los servicios que requieran. 

El equipo en alquiler exclusivo cuenta con las siguientes características: 
 

CAMIONETA, kok 235 , CAPACIDAD DE 2400 KG 

 
 

La presente se expide a solicitud del interesado a los Quince (15) días del mes de Enero 

de 2025 

 
 
 

 
 

MANUEL EDUARDO MONGUI ACOSTA 
C.C. No. 9.531.645 de Sogamoso 
AUTOS MONGUI SAS 

 



NIT. 830.006.596-6 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE VEHÍCULOS 

w ww.autosmongui.com 

Carrera 23 No. 8-62/66 Tels. 247 7870 - 2476477 – 321 2199708 
Bogotá D.C., Colombia 

 

 

 
DOCUMENTO DE OFRECIMIENTO CARRO TALLER 

KOK235 
 

Bogotá D.C 
 
 
 
Asunto: Ofrecimiento de vehículo (CARRO TALLER)  
 
 
 
MANUEL EDUARDO MONGUI ACOSTA, identificado como aparece al pie de mi firma, 
obrando en mi calidad de representante legal de AUTOS MONGUI SAS con NIT 
No.830.006.596-6, , por medio de la presente certificamos que contamos con CARRO TALLER 
PROPIO bajo leasing Nro: 266297 marca JMC  de placas KOK235 modelo 2022 el cual 
quedará disponible al 100%, para la entidad en caso de resultar adjudicatario dentro del 
presente proceso de selección. 
 

• Se anexa leasing N.266297 entre ELIANA MARIA GIRALDO DUQUE ( apoderada de 
BANCOLOMBIA S.A) y MANUEL EDUARDO MONGUÍ ACOSTA ( representante legal 
de AUTOS MONGUI SAS) 

• Se anexan Fotos del vehículo 
• Se anexa carta de propiedad 
• Se anexa Soat 
• Se anexa técnico mecánica 

 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento en la ciudad de Bogotá 
cordialmente, 
 
 
 
 
 
MANUEL EDUARDO MONGUI ACOSTA 
C.C. No. 9.531.645 de Sogamoso - Boyacá 
Representante Legal 
AUTOS MONGUI SAS 
NIT. 830.006.596-6 



NIT. 830.006.596-6 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE VEHÍCULOS 

w ww.autosmongui.com 

Carrera 23 No. 8-62/66 Tels. 247 7870 - 2476477 – 321 2199708 
Bogotá D.C., Colombia 

 

 

 
 
 

 
 

SE ANEXA LEASING 
N.266297 

 
 
 
 
 
 













































NIT. 830.006.596-6 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE VEHÍCULOS 

w ww.autosmongui.com 

Carrera 23 No. 8-62/66 Tels. 247 7870 - 2476477 – 321 2199708 
Bogotá D.C., Colombia 

 

 

 
 
 
 
 
 

FOTOS DEL VEHÍCULO 
 
 
 
 
 
 
 



 

 



NIT. 830.006.596-6 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE VEHÍCULOS 

w ww.autosmongui.com 

Carrera 23 No. 8-62/66 Tels. 247 7870 - 2476477 – 321 2199708 
Bogotá D.C., Colombia 

 

 

 
 
 
 
 
 

CARTA DE PROPIEDAD 
 
 
 
 
 
 
 





NIT. 830.006.596-6 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE VEHÍCULOS 

w ww.autosmongui.com 

Carrera 23 No. 8-62/66 Tels. 247 7870 - 2476477 – 321 2199708 
Bogotá D.C., Colombia 

 

 

 
 
 
 
 
 

SOAT 
 
 
 
 
 
 
 



 



NIT. 830.006.596-6 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE VEHÍCULOS 

w ww.autosmongui.com 

Carrera 23 No. 8-62/66 Tels. 247 7870 - 2476477 – 321 2199708 
Bogotá D.C., Colombia 

 

 

 
 
 
 
 
 

TÉCNICO MECÁNICA 
 
 



 




